
 

SUBVENCIONES PARA LA CONTRATACIÓN INDEFINIDA DE JÓVENES CUALIFICADOS 

 
El 23 de febrero se publicó el programa de subvenciones para fomentar la contratación indefinida de 

personas jóvenes cualificadas (Avalem Joves), en el marco del Sistema Nacional de Garantía 

Juvenil. ECOGJU 2023. 

Esta convocatoria tiene por objeto la concesión de subvenciones para fomentar la contratación 

indefinida inicial a jornada completa de las personas jóvenes cualificadas, que figuren inscritas en el 

fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana 

mayores de 16 años y menores de 30 años que, contando con una cualificación profesional 

reconocida por el sistema de formación profesional para el empleo o del sistema educativo, figuren 

inscritas como beneficiarias en el fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, en el ámbito 

territorial de la Comunitat Valenciana. 

Se entenderá que la persona joven cuenta con una cualificación profesional cuando se encuentre en 

posesión de alguna de las siguientes titulaciones: 

a) Licenciatura o Diplomatura universitaria, Ingeniería Superior o Técnica, Arquitectura o 

Arquitectura Técnica. 

b) Grado universitario. 

c) Estudios de Postgrado universitario. 

d) Doctorado. 

e) Técnico o Técnico Superior de Formación Profesional Reglada, de la formación profesional 

específica. 

f) Otras titulaciones oficialmente reconocidas como equivalentes a las anteriores, sin que 

tengan tal consideración los títulos de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato ni 

Formación Profesional Básica. 

g) Certificado de profesionalidad. 

El importe de la subvención será el resultado de multiplicar el 90% del salario mínimo 

interprofesional (incrementado en la parte proporcional de la paga extra) vigente en el momento de 

la contratación de la persona joven por el número mínimo de meses de mantenimiento del contrato. 

Si en la persona contratada concurre adicionalmente la condición de mujer o de persona con 

diversidad funcional, el porcentaje anterior se elevará al 95%. Si se trata de una persona con 

diversidad funcional severa; de una persona joven que se encuentre bajo la guarda o la tutela de la 

Generalitat, o cumpliendo una medida judicial derivada de la responsabilidad penal de personas 

menores de edad, o que haya permanecido en alguna de estas dos situaciones, en algún período, 

durante los tres años anteriores a la mayoría de edad; o de una joven mujer víctima de la violencia 

sobre la mujer, el porcentaje establecido se elevará al 100%. 

El Plazo de presentación de las solicitudes es hasta el 31 de mayo de 2023. 

En GRUPO ASESOR ROS trabajamos para ayudarles y estamos a su disposición para cuantas 

consultas, aclaraciones y trámites precisen. 

 

 

Elche, 6 de Marzo de 2023 


